
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta y uno (31) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se inadmite la presente solicitud para que la parte demandante en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la subsane en lo siguiente: 

 

1. Si bien la parte actora allegó la evidencia del mensaje de datos contentivo 

del poder otorgado, el mismo no se anexó con el escrito de demanda. 

 

En consecuencia, deberá allegar poder para actuar con las siguientes 

condiciones: (i) que, siendo conferido físicamente, sea presentado perso-

nalmente ante juez o notario y, posteriormente, escaneado por todas sus 

caras; o (ii) que, siendo conferido por medios digitales, se le adjunte la 

evidencia de haber sido remitido desde el correo electrónico de la parte 

demandante y con destino a la dirección electrónica del apoderado inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA). Lo anterior, de conformidad 

a lo establecido en el inciso 1°, artículo 74° del C. G. del P., y al artículo 5°, 

PROCESO Declarativa (incumplimiento de contrato) 

DEMANDANTE RESFA ROSA GOMEZ GARCÍA 

DEMANDADA EAGLE TRANS VIP S.A.S.   

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00534-00 

DECISIÓN Inadmite demanda  



Decreto 806 de 2020, toda vez que el aportado no reúne ninguna de estas 

condiciones, ya que de la constancia de correo electrónica allegada con la 

demanda no se observa que efectivamente se haya remitido el documento 

poder, y tampoco se anexó con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 
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